
CURRÍCULUM VITAE

Fecha de Nacimiento: ll DE fvlARZO DE 1993
DNI: 47800289
D¡recc¡ón: Av. Julio Fel¡po ,l9l Urb. p¡ñonate/SMp
Teléfono: 925721127
E-mail: carlosmanuelduranl @qmail.com

OBJETIVO

A nivel dé ñXt ro profresioñat eR tá canera cle eeor.rorRía, buséo espe€ie{izerme eo gestión de tas ernf»esas y

finanzas con la finalidad de compartir mis conocimientos y ponerlo en práctica €n todas las ¡nst¡tuciones

públicas y/o privadas en benefic¡o de la soc¡edad.

Asimismo, desarrollar m¡s habilidades como técn¡co profesionel demostrañdo puntualidad, responsab¡lidad,

corüiabilidad, Foactividád y eliciencia en las labores gue me encom.iendan a fn de alcanzar todas mis

metas trazadas, y que me ofrezca la oportun¡dad de crecer en el área laboral, personal e intelectual.

FORT'ACóN ACADÉMICA

. UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLAREAL

Estudiante de Economía Vlll Ciclo - Facultad de Ciencias Económ¡cas

ACTUALZACIÓN PROFESIONAL

Cursos

Microsoft Excel: Nivel lntermedio

Capac¡tactón Acceso y Uso de los Recursos de lnformación de la Organizac¡ón lnternac¡onal del
Trabaio. - llustre Colegio de Abogados de Lima - 2015

PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE DERECHO INFORMATICO Y TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION (TlC) - llustre Colegio de Abogados de Lima - 2016

SEMINARIO: 'Procedimiento lnspectivo y Accidentes del Trabaio" - SUNAFIL - 2016

SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL DE DIALOGO SOCIAL Y CONCERTACION LABORAL
- CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO Y PROMOCION DE EMPLEO - 2016

Panel Foro lberoamer¡cano Derecho Adm¡nistrativo y Contrataciones con el Estado - llustre Colegio
de Abogedos de Lima - 2016

CONFERENCIA: .TECNICAS Y ARGUMENTACION JURIDICA DE LA NUEVA LEY PROCESAL
DEL TRABAJO' - llustre Colegio de Abogados de Lima - 2016

D¡plomados

Diplomado Especializado en Derecho Adm¡nistrativo, Frocedim¡onto Sancionador y Disc¡pl¡nar¡o" -
Colegio dé Abogados de L¡ma - 2018

a

a

CARLOS MANUEL DURAN MEJIA

a

a



CURRICULUM VITAE
EXPERIENCIA PROFESIONAL / LABORAL

Estud¡o Juridico LizCarlos & Asoc¡ados Abril 2014 - Abril 2015

Cargo: Auxil¡ar Administrat¡vo

. Diligenciar exhortos, of¡cios, certas y/o otros documentos administrativos propios de la labor jurídic€,

. Atenc¡ón y seguimiento de expedientes en las diversas sedes jur¡sdicc¡onales

a Atención a los cl¡entes.

llustre Coleg¡o de Abogados de L¡ma

Cargo: Coord¡nador Académ¡co

. Creación de proyedos de estud¡os para capacitaoón de abogados,

. proyecto de esc tos a nivel administrativo, Diligenciar exhortos, oficios, cartas y/o otros
documentos,

a Coordinador y organizador académ¡co de la Sede Lima Norte, llevando a cábo diversos d¡plomados
y conferenc¡as,

. Coordinador y organizador Académico de la Sede Palac¡o de just¡cia, llevando a cabo diversos
diplomados y conferencias,

. entrega de informes de la s¡tuación f¡nal de los eventos.

Egtudio Jurídico Contable "Ccormoray & Asoc¡ados"

Cargo: Auxiliar adm¡nistratiyo

a Proyecto de escritos a nivel administratrvo, D¡ligenciar exhortos, oficios, cartas y/o otros documentos
admin¡strativos prop¡os de la labor Jurídice,

. Atenc¡ón y segu¡miento de expedientes en las diversas sedes jurisdicoonales

. Atención a los cl¡entes

. Apoyo en los pagos y cobros.

SERVICIO DE AOMINISTRACION TRIBUTARIA DE LIMA Enero 2017 - Marzo 2017

Cargo: Apoyo adm¡nistrativo

. Rec¡bo, análisis y verificación de Documentos y notif¡ceoones.

. Cal¡fic€r y orden de las cuponeras.

. Apoyo logístico en el orden y pre selección d6 notificaciones y cuponeras.

. Verif¡cación y anál¡sis de base de datos.

. Reordenam¡ento y modificeción en el s¡stema SIAF del SAT.

a Notificeciones y Verificaclones Domic¡liarias.

llustre Colcg¡o de Abogados de Lima Enero 2018 - Agosto 2018

Cargo: Asistente

. Creación de proyedos de estud¡os para capacitación de abogados,

. proy€cto de escr¡tos a n¡vel adm¡nistrat¡vo, D¡ligenc¡ar exhortos, oficios, cartas y/o otros
documentos,

. Organizador académ¡co de la Sede Lima Norte, llevando a cabo diversos diplomados y
conferencias,

. entrega de informes de la s¡tuación fnal de los eventos.

Febrero 2015 - Diciembre 2015

Enero 2016 - Jun¡o 2016



CURÚCULUM VITAE
MINISTERIO DE SALUD . MINSA

Cargo: Contrato de Orden por Tercero

a Organización de Documentos

a Escáneo de Documenlos

. Apoyo en la Organ¡zactón de Documentos de Legajo

MINISTERIO OE SALUD. MINSA

Cargo: Auxiliar Adm¡n¡strat¡yo

¡ Recepción y traslado de documentos en el área de RRHH

a Creación de archivos nuevos en el s¡stema de trámite documentario.

. Val¡dación y apoyo en el área de RRHH en gestión documenlaria.

IAHFOWER-STT- iiOVO tlaeo 2019 - Abdl 2O2O

Cargo: iionitor

. Revisión de Vehículos vía sistema Movo

. Coordinación con la red global de problemas y materiales que se requieran

. Ver¡f¡cación de Movo Perú y Chile

. Supervisión de personal en campo Perú y Chile.

REFERENCl,A

Dr. Sergio Angel Cordova Cena Tlf: 99&187080

Director Académ¡co - llustre Colegio de Abogados de L¡ma

Dra. L¡z Carlo Nuñez Tlf: 9617031 19

E8tudio Juridico Lizcarto§ & Asociados.

Julio 2018 - Octubre 2018

D¡ciembre 2018 - Febrero 2019



,$



Consulta RUC

RUC:
10478002896 - DURAN MEJIA CARLOS MANUEL

Tipo Contribuyente:
PERSONA NATURAL CON NEGOCIO

11po de Documento:
DNI 47800289 . DURAN MEJIA, CARLOS MANUEL

Nombre Comercial:

Fecha de lnscripción:
27t1112014

Estado:
ACTIVO

Condición:
HABIDO

Domicilio Fiscal:

Actividad(es) Económica(s):

Principal - CllU 74996 - OTRAS ACTTVTDADES EMPRESARTALES NCp.

Comprobantes de Pago c/aut. de impresión (F. 806 u 816):

RECIBO POR HONORARIOS

Sistema de Emisión Electrónica:

BOLETA PORTAL DESDE 16/06/2020

RECIBOS POR HONORARIOS AFILIADO DESDE O2l03/2015



Afiliado al PLE desde:

Fecha consulta: 29/1012020 14:28



Un¡vers¡dad Nac io na I

Federico Vittarreal

FACULTADDEC@
SECRETARIA ACADEMICA

.áro.¿€ ¿¡ co.vso¿toactóN oEL ,tfaR aE cf(/tú-

coNsrtrc¡e úE EstugloS x..tr+2ote_st-rcE-urrv

EL DECANO INTERINO DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS
ECONOMICAS DE TA UNÍVERSIDAD NAC¡OTTAL FEDERICO VITLARREAL

CERTIFICA:

...eue et señor CARLOS MANUEI DURAN MEJIA con
código de matrícura No 2012006623 se encuentra cursando er ocrAVo
crcLo conespondiente al semestre Académico 2016 - 2 en ra Escuera
Profesional de Economía de ra Facurtad de ciencias Económicas, según rnforme No
268-2016-OSA-FCE-UNFV de fecha z3-L2-zoL6 em¡tido por ra oficina de sERVICIos
ACADEMICOS de ta Facuttad.

se re expide ra presente co*srA,crA a sor¡citud der
interesado, para los fihes pertinentes.
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@qua%""¿"ó¿9n*
DrREccróN AcADÉMtcA y DE pRoMoctóN CuLTURAL

CONSTANCIA

El Director Académico y de promoción culturat del colegio de Abogados de L¡ma,
deja constancia que el Sr.:

CARLOS MANUEL DURAN MEJIA

Ha participado en eI .DIPLoMADo EsPEcIALIzADo EN DERECHo ADMINISTRATIVo,

PROCEDIMIENTO sANcloNADoR y DrscrpLlNARro', organrzado por ra Dirección

Académ¡ca y de Promcción curtural der coregio de Abogados de Lima, er cuar se

inició el día 13 de agosto y curminó er día 2g de setiembre de 201g, con un totar de

102 horas académicas, con nota aprobatoria de 17.

se exp¡de la presente consuncia a soric¡tud der interesado para ros fines que estime
conveniente.

Miraflores, 07 de noviembre de 2018.

Av. §ant¿ Cru¿ M255. zdo Piro. Mrañores . Tetélonosr 110.6624 / 710-6652 / 71066-18

7 rñÍolrfnesacderics20l@g.nail.com



ESTUDIO ruRIDICO LIZCARLOS & ASOCIADOS

CERTIFICADO DE TRABAJO

LA ENCARGADA DEL ESTUDIO LIZCARLO & ASOCIADOS DR{.. LIZ
CARLO NUÑ'EZ CON N" Df, CAL, CERTIFICA:

Que, el Sr. CARLOS DIANUEL DURAN MEJÍA, Identificado con DNI. 47800289.

ha laborado en nuestra empresa como APOYO ADMINISTRATIVO en el estudio

juridico LizCarlo & Asociados demostrando durante su permanencia responsabilidad,

capacidad de adaptación y apoyo al equipo de trabajo en las labores encomendadas.

Las actividades fueron realizadas: desde el 03 de Abril del 2014 hasra el 28 de Abril del

2015, se expide el presente a solicitud del interesado, para los fines que estime

conveniente.

Limq l5 de agosto de 2016

AVENIDA MIGUEI GRAU N' 253 - D,§TITTOEE PUENTE PIEDRA
CORREO: asesoriaiurid¡ca¡i¡¿B¡lo5e@hotmail.com

Teléfonos: 9617O3119

Estudio Juridico LizCario & Asociado.



COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA
Fundado por Rcal Cédula del 3l dc Julio de ttM

lá IEFA DE RECI¡RSOS HU,I,|ANOS DEt
ILUSTRE COLEG¡O DE ABOGADOS DE LIMA,
QUTEN SU§CR|BE:

HACE CONSTAR:

Que, el Sr. DUMN MglA CAR¡.0S 
^tu{Nutjt, 

identiffcado
con DNI No 47800289 Trabajo en nuestra Institución conContrato de Modalidad, desempeñándose como

-:ooRD!NADOR, 
&tro rá DtRECCIóñ DE ACADEIIO\Y PROMOCION CIJLTUMI, del llusre Colegio de

Abogados de Lima durante el periodo comprendido entre
o2 de Febrero del zol5 hasta el 3¡ de Diciemlre del 2o¡5.

Extendemos la presente constancia para los fines que
estime conveniente.

Miraflores, 28 de Junio del zo16

$;w,tra, g¿orcldl. ghd



Estudio Jurídico Contable "Ccormoray &
Asociados"

El que suscribe Dr. Jesus Cunibertti Rojas, idenüficado con DNI Nro. 4509010g
representación del Estudio Jurídico Contable Cco¡moray y Asociados.

Ccrtifica:

Que, el sr. cARLos MANUI,L DURAN MEJiA, idenrificado con DNI, 478002g9,
ha labo¡ado en nuestra emprcsa como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, durante el
período comprendido desde e1 01 de enero del 2016al 30 de junio de 2016 demostrando
durante su permanencia responsabilidad, honestidad, puntualidad. proactividad y
dedicación en las labores encomendadas, se expide er presente a soricitud del interesado,
para Ios fines que estime conveniente.

Lima, l2 de julio de 2016

Av. Carlos l¿agu¡rre Nro. 200 módulo 25 46 - 62, hdependenc¡a
Telé,ronos: 993 443 802

liliil,,f.tP"?¡":ái",f
. r: |I r:r,:do ¿ la vi.t¿

/
i,'r, ;¡s,r;,#bsi; sijir;

- ¡ i;I]AF Iú. -,.:':- ^"ewñ .ri !i0 ;ra t.¡6l{ro¡ñüñdÉStcü

-,

Administrador riel Estudio J. C. Cc & Asoc.



sAr

"Año d.l &¡.¡ S.rk¡o .l Ciud¡dam,,

CERTIFICADO DE TRABAJO

EL GERENTE OE RECURSOS HUMANOS

A quien corresponda:

Certifico, que el señor CARLOS MANUEL DURAN MEJIA, identificado con DNI N.
47800289 ha prestado servicios en el servicio de Administración Tributaria de Ia

Municipalidad Metropolitana de Lima, bajo la modalidad de contrato Administrativo de

servicios (Decreto Legisrativo N' 1057, Reglamento y modificatorias), desde er 02 de

enero al 31 de mazo de 2017, como Técnico - Apoyo Administrativo en la Gerencia de

Gestión de Cobranza.

Se expide el presente certifcado, para los fines que estime conveniente.

Lima, 1 1 de abril de 2017.

SERVICIO DE

ásquez
Humanos

TRIBUTARIA DE LIMA

Gonzald

á

www.sat.aob.oe

Gerente de



COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA
Fundado por Reat Cédula del 3l de Julio de l8(X

CERTIFICADO DE TRABAJO

Por intermed¡o de la presente, coLEGIo DE ABOGADOS DE LIMA con R.u.C.
20154531921, cert¡fica que el (la) señor(a): DUMN MEIIA, CARLOS MANUEL;
ident¡ficado(a) con LE/DNI 47800289 ha prestado servicios en nuestra institución,
desde el 18 de Enero del 2018 hasta el 31 de Agosto del 2018, fecha en que concluyó
la relación laboral; siendo su último cargo:

ASISTENTE - MIRAFLORES

se expide el presente certificado en cumpl¡miento de lo dispuesto por la Tercera
Disposición Complementaria, Derogator¡a y Final del D.S. No. 01-96-TR.

Miraflores, 31 de Agosto del 2018

f7?l¡,r4 Doc 1t



I
Decen¡o ó la lguddad de Oporlundades paa Mujeres y Ho.nbres

'A60 (bl Oiálogo y de la Rec¡ncliaoó¡ Nacb¡al'

Lima, 09 de Noviembre del 2018

r^,
V-,

CONSTANCIA DE PRESTACION N" 1872.2018
Por la presente se deja constancia que er contrat¡sta, DURAN ilEJiA cARLos MANUEL, ha
cumplido con la atenck n de la prestación. de acuerdo con el s¡guiente detalte

LA

SERVICIO DE ESCANEO Y DIGÍTALIZACIÓN:

CONTRATACIÓI{ DE SERVICIOS PARA EL REGISTRO,
ESCANEADO Y ORDENAMIENTO DE DOCUiIENÍOS
REUITIDOS Y RECIBIDOS POR LA OFICINA GENERAL DE
GESTóN OE RECURSOS HUMANOS DEL MINSA.

oRDEN DE SERV|CtO N" 4606-2018
oESDE EL 2.t/07/2018 AL 18/10/2018

s/. 6,000.00

NO REGISTRA

TIPO DE PROCESO
ADJUDICACION SIN PROCESO

El contratista ha cumprido con ra prestac¡ón der item m€nc¡onado dentro der prazo de entrega
requerido.

En atención a lo daspuesto en el articulo f4s" del Reglamento de la Ley de conkatac¡ones del
estado, se ext¡ende la presente constancia para los ñnes que esl¡me conventente.

DOCUMENTO DE
CONTRATACION

MONTO EJECUTADO

Ó OE EAIUD
úE ADMrNrgf¡ACror¡

JOBL./§I¡¡.nft.
FIEXIE are ó OiE201t
Er('foiafrÉ u ra ¡of.rr-ot

Av. Salaverry 8Ol
.rerú5 Maria- l-ama ll, Perú
T(51U 3§{600

www.minsa.eob.oe

miBe{d¡f
dc Adri¡riff*¡ón

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

PENALIDAD
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CoNTRATO ADM|N|SÍRATIVO OE SERV|C|OS N" 00393,2018

consle por el presente documenlo el contrato Admin¡strat¡vo de servtcios N' 003g3-2018-MINSA oue
celebran de una pále EL MlNlsTERlo DE SALUD con RUc N' 20131373237, se,ralrnoo oám,cir¡á'regaiin
la Avenida S-alaveny No 801 del d¡strito de Jesús M¿ria, Provincia y Departám€nlo de Lima, represeniaáo por
la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, abogada Aura gt¡ü eui¡on"i t-.,
idenfficada con DNINo 0n21aa7, en virtud de la Resolución tulin¡seriat ¡1" zzozolálul¡¡se, qrá" * 

"a"i""t":g.qeTm]laF LA FNTTDAD y, de ta otra parte. CARLOS MANUEL DURAN ¡,tEJtA con'O¡¡. N; ¿iáóóiái¡
RUC No 10478002896 y con domicir¡o en AV. JULro FELTpE 191 - sAN MARTTN Oe poRRes 

" 
qr"n 

"nadelante s€ le donorninará EL TRABfuADOR en los lérminos y condic¡ones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente Cor rato s€ celebra el ampero d6 ¡as sigruientes disposir¡onesj

' Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen EspecÉl de Contralaclón Adm¡n¡strat¡va de Servidr:s
(en ad€lante, .ég¡men 

CAS,).

' oecreto suprBmo o7s-2oo8-pcM - Regramento der Decre,ro Legishüvo 1057, modificado por Decreto
Supremo 00S2011-pCM.. Ley N'27815, Cód¡go de Élica de la Funcion públ¡ca y normas @mplementarias.

' Ley N' 26771, que reguls la proh¡b¡ción de eiercei la faqrltad de nombramienlo y conlratacrón dep€rsonal en €l sector público en caso de parenteico y normas cornplernentarias.
' sentencia der rribunar consr¡tucionar recaÍda en er'Expediente No 0oo0o2-2o.ro-pr/Tc, que dedara ra

constitucionat¡dad del rég¡men CAS y su naturaleza hüral.. Ley Anuald6 presupuesto del Seclor públ¡co.

' !"r ¡' 29&49, Ley que astabrece ra erim¡nac¡ón progresiva der Régirnen Especiar det oecreto
Legislativo ,057 y otorga deredros laborales.

' D-ecráo Leg¡srat¡vo N" 1161 - Decreto Legisralivo que aprueba ra Ley de organ¡zación y Func¡ones derMinistedo de Salud.

' Decreto srpremo N'ooE-2017-sA Decreto supremo que aprueba er Regramento de organización y
Func¡ones del M¡nisterio de Satud y sus modilicaiorias.. Las d€más d¡spos¡cjones que regulan el Contrato Adm¡nisúalivo de Servicios.

gsusul¡§EGUNqA: NA oEL coNrRAro
El p€senle contralo Adm¡nistrativo de Servioos con:lituye un régrmen espec¡el de contralac¡ón laboral pa. elseclor públ¡co que se celebra conforme a lo estableodo en á oec¡eó Leg¡slalivo n. r osz. ir, ,[rm*reglamentarias y demás normas de maleria presupueslal que resultan oertinentes.

i.:l--.: 11!rr:,"T de.régrmen taboral es;eciaí o" -,itát""¿^ ¿á-Llraoo. connere a EL TRABAJADOR,

ilñL"¿*j* derechos y obtigaciones estabtec¡dos en et Desero Légistarivo N; iOsz,i, iilg#;;i" i

ffien.e contrato a ñn que ér primem se desempeñe de rorma
lqi{duglv suborúinada corno TEcNcro ADMrNrsrRATrvo ;; ü ,nio"iorgan- yo área oFrcrM GENEMLo-E GEsT¡oN DE REcuRSos HUMANOS cumprienoo tas rurñon""-¿ulluo". en ta convocátoria No o2oG2018 pa'" la conúat&iir Adminhtrativa de s".L¡"i iqr" r*r" üi"-int"gr"*" o"t pr"senre contrato, por erplazo señalado en la dáusula sigdente.

9!+'USU!AJUAITA: PI.AZO DEL CoNTftATo
Las panes ao.,"fdan que ra duracjón der presentá contrato se ¡nicia a partjr def 23r11ao1g y concluye er31112f2O18 denlro det pres€nie año ñscel.
El conlrato podrá sof renovado y/o prorogado, según decisión de LA €NTrDAo y de EL TRAEAJAOOR, nopudiondo en ningún caso €xc¿der el a¡o nscal. en-caso que cuahui"r" ¿" f"" paies decida ; ññ;;; ;;r€novar el coñraro, debefá notficafro a 

la otT Frtg con una anü'ápación no menor de cinco (d) dra;;á;ib;g:ffi: * venc¡mienlo. Sin embargo, la om¡sion áei aviio no j"n!r, ü oorigrción de pronojai ; ;;*r;;;t

si EL TRABAJADoR conünúa prestando seryicios a LA EI{TTDAD una vez venc¡do er prazo der presentecontrato, éste. se ent¡erd€ prorrog.do de foma automática po, ;i ni"ro prazo der contrato. pero dentro derpresente ejerc¡c¡o fscal.

1:::-::-4,:I:IDAD de por {esqto_un¡tateratmente et pres€nte ConrGto anres det ptazo previsro y sinmeorar rncumplrm8nto por part€ de EL TMBAJADOR, éste tendrá derecho a la p"nal¡¿"0 p.er¡"ia'án el anícrrio13.3 de¡ Rsglameriro deroscroto Legistaüvo tosz, aprobaáo poiel o.c¡áüéupremo oz$2ooe-pcM., modificadopor el Decreto Supremo 065.201 1-pCM y et úttimo pánafc dei artia,fo iO;áe fá f_ey ru. ZS8ad.- 
'

AE Loy'Mr-Av/RH Mc/LLM/jür
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00393-2018

c4usrlLA pÉcMo pRtME
EL.TRABAJADoR podrá ser capacitado conforme a ros Decretos Legistativos Nos. 1023 y 1o2s y normas
reglameniarias, de acuerdo a las necesidades instjtucionales

F#J=S pEcrMo sFG,uNgAi E
r-,. EN I ruAU se encuenlra facultada a eiercer poder disc¡plinario a que s6 ref¡ere el artiallo 15;A del Reglamento
del Decrelo,Legisrátivo N' 10s7, aprobado por Decreto supremo NJ o7r2o08-pcM y mod¡ñc€ao po, uióu""ü
supr-emo N' 06$'20í1-PcM, confcm€ a lai normas det égimen oisáptinario y proáimiento sani¡on"ooij, iiLey N'30057, Ley 'rpr sevcro.civrr y sus normas comprerñentarias. Aiimisrno, queda comprend¡do de observarel cumplim¡erto del Código de Ét¡cá de la Func¡on públ¡ca y su Reglamento.

Las obfas' creac¡ones inteloctuales, c¡enlifcas. enlre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento de lasgPl'ga-oolus det presenre conrraro con ros recursos y ,*i." é ile¡rrroÁo, i""-¿"-piápi"i"J üi üENnDAD. En cuarqu¡er cáso, ros derechos de autor y áemás derecrns de a-ratqui"i nrur¿r"Jr lJá"rárq,;imaterial prodtEido bajo las esüpulac¡ones de este Con-tr¿to son cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva. 
-

liario y cond¡c¡ones necesariospara el adecuado desarro o de sus 
.act¡vidades, siendo responsable'eL rR¡aninoon o"i ¡r""-ri"-vconservación de los m¡smos, salvo el desgaste normal.

En caso de dererminarse et incrrmprimiánto de ro dispuesto en ra presente cráusula, EL TRABAJADoRdeberá resarqr a LA ENTIDAo confdrme a las disposiciónu" int".". d" L.tr.

Iulliu:l4=oÉctnilo gurNrA: s or{rRAro
::_:1,],:i:j"_:lerclcro desu poder de dkecc¡ón sobre EL TMBAJADOR, superv¡sará ta e.iecuc¡óo detsefvrco matena der presente contfato, encontrándose faculrado a exigif a EL ¡RÁa¡¡eooR l, 

"pr¡"".¡0" vcumplim¡ento de los términos del presente Contrato.

(

ffi
a. Qulflot{Es L.

ffi
rá lN2uAl¡cv

zdFe\

w
R. ERtqc.

ÉmVr/

9úuqu+oÉcruo sexu; evrlurcró¡,¡
La.evatuaoon se sujetará a lo dispuesto por los
reglamentarias y modificatodas .

Decretos Legislativos N" 1023 y 1025, sus normas

N¡ la suptenoa, ni ras accjones ¿e atispraámiánto,';;;ü;r;: ñ;ü" e¡ ¡ncremento de ra remuneraciónmensual a que se refere la cláusula sexia, ni la modificación d"l pir.o á"ióontrrto señatado en la cláusula cuartadel presente Contrato.

+!g4 !Éc!I9 ISBVA oroRGlMlElro,pE rFtcApo oETn,qBAJo
L;orresponderá a LA ENTTDAD, a triv¿s oE tá oñEiiá ¿E-ñecüEáiEumanos o ra que haga sus veces,otorgar a EL TMBAJADOR, de oficio o a ped¡do de p.rre, 

"¡ 
,eip"á¡ro C"rtm*¿o ¿" iÁri""JrJáao i"l"e¡ régimen CAS.

podrá erercer ta suplerrcia af de LA quedar sujelo accronesadm¡n¡strativas de comisión de servicios ydesignación y rotaci¿" t"rpáiár

En ejercicio de su pooer oE?¡reüñldL¡! ra!'ru¡r,u ue su pooer oe orrecoon. LA ENTTDAD podfá mod¡fic¿r uniraterarmente er rugar, tiempo y modode la prestac¡ón del servicio, respetando er criterio de á"-"¡¡r¡J"d, y.i; que ero suponga ra suscripción deun nuevo contralo o adenda.

s sjgu¡entes supuestos:

l. Suspens¡ón con contraprestación:
a) Los supuestos regulados €n el régimen contribul¡vo de ESSALUD. En eslos casos. el Daoo de tá
,. remuneración se sujets a las disposic¡ones legates y regtamentarias vigeniei.o) rot ererc¡cro der derecho ar descanso pre y post natal de ra kabajadóra gestante. El pago de los
. subsidios corespond¡entss se sujeta a ias áisposiciones legitás y ñgtamentarias de ra máária. 

-
c) Por.l¡cencia- 

-con 
goce de haboi,.cuando corresponda 

"i'nio-" " to d¡spuoslo por el DecretoLegislat¡vo 102s, Decreto Leg¡s¡ativo que apruebá normas de capacitación l, renoimiento parii¡
- secior público y normas complementarias.d) Por-.!r-ce¡9ra por patem¡dad, de acr¡erdo a ro estabrecido en ra Ley No 30807 - Ley que modifrca raley 29409, rey que concade er derecho de ricenc¡a por patem¡dad a ¡os trabajadorés;e Ia a¿t¡vi;a;públic€ y privada.

AELO/MIAV/RHMC/LTM9
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'OECEN¡OOE LA IGUA(OAO DE OPOR]UNIOAOES F'.RA MUJERES Y
HOMARES'

.Aáo dét 0¡¡to9o y r. Reco.r.jliádón ¡L.¡rl¡f

hi:"i:fl?: .l*'g@rato 
Adm,nistrativo de serv¡cios No

R::r,j,,r".j,: .,": fl1?:,"f?{¡,1ri"i"¡ú,-I"-á,i,"ü;";i'E;á;"§ñffiff t?J_r"iá[lBtil;
ffj"1"j,,:":::::::"t""^1"^s^:11,,.? ióá2, ó*ááéi,oiá"i"á'u'jlzoillpZiri #r,#:;::*
H:[f ,,T.li?^"i"nes, 

derechos y obt¡saciüees 
""tá!¡""¡J",-áíj; 

-i";'';&liT"3::,1?;
Legislativo 1367.

En señal de aceptación v conformidad. amlas partes firman Ia presente adenda por dupricado,en la c¡udad de Lima el 26 de diciembre de 201á.

conste por er presente documento ra Adenda de Renovacíón No 01, ar contfato Administrativode.Servicios N. 00393-2018-Mtrusn que ceteorán o" ,n" p."rt" ÉL IúlNtsTERtO DE SALUD conRUC N'20131373237, señarando domrcirio regir é, n'Áí*J, s"raverry N" Bo1 der d¡strito deJesús Marfa, Provrncia y Departamento ae Lrnia, represeniroJ po,. r. Directora General de la
!nci1-a Generai de-Geslón de Recursos ¡r,'ránó.'lúo'suda Aura Erisa eurñones Lridentfñcada con DNr No 07721MZ en ,irtrl¿" r, Hi""iL¡á^-ü¡risteriar No 270-2018/MTNSAquien en adetante, se denominará 

-LA 
ENTIDAD y, Orl" 

"üá irrtu, oon CARLOS ,\TANUELD-u.RAN MEJIA con DNr N'47800289 nucru;r'd¿iáoózáéá', 
"on 

domic¡¡io en AV. JULroFELTPE 191 - SAN MARTTN or poÁÁes 
" órl"-n 

-án--áolr"nte 
se re denominafá ELTRABAJADOR en tos términos y conaiciones slguie;t"r, 

* -''

ffiFr TRABAJADoR para: oFrcrNA GENERAL DEcESTloN DE RECURS.. HUMAN.s conrorr; rl;;'¿;i;o! v condiciones estabrecidos enel Contrato Admin¡strativo de Servicios N" OO¡g¡_ZOfá. 
.- *

S++!,! llguNpl: yrcENcrA oPor ra presente Adenda de Renovacróñ]ta-§ffiE?iuerdan renovar er prazo de coñtrataciónpor et periodo comprendido oet or.toyzots á eóró672;ió;;l;; ra contraprestación mensuatascendente a S/ 3,000.00 (rRES MtL y o0/io0 Sóie§i 
- *'"'

AURA ELtsA eutñoNEs Lt
D¡r€do.a Gonoral

Oñc¡na Ge-n€lal de G€§1ión (b Rocurso§ Humanos
MINISIERIO O€ SALUD

A¿0L/MIÁv/AHMC/ L¡¡lañr

/ffi.\
:"w,9\{s/
[t¡\¡!llD0y

"a\ffipPffiFrc.

#_\qr/
I t^r¡clo lJ.
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DECENIO D€ LA IGUALDAD OE OPORTUNIOADES PARA
MUJERES Y HOI,!BRES"

"Año d.l¡ luch¡ coñrr¡ E ¿oí¡rpción y l¡ ¡ñpunid¡d"

cenrn ¡¡" 0l I -zorgoocRHrnrNsl

2 2 FEB.20il
L¡ma,

Señor:
CARLOS MANUEL DURAN MEJIA
Av. Julio Felipe 191
San MartÍn de Pones,-

Asunto : Comunicación de extinción del Contrato Administrativo de Serv¡cios
No 00393-2018, Adenda 1 .

Referenc¡a : Nota lnformativa N" 001-2019-MP-OGGRH/MINSA

Me dirijo a usted para comunicarle que, de conformidad con lo dlspuesto en el articulo 10o del
Decreto Legislativo N" 1057, modificado por la Ley No 29849, Ley que establece la eliminación
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislat¡vo No '1057 y otorga derechos laborales,
ha prev¡sto el periodo de prueba de tres (3) meses.

En tal sentido, de acuerdo a lo informado en el documento de referencia, se ha v¡sto por
conven¡ente extingu¡r el vínculo laboral que usted mant¡ene con la entidad, al no haber superado
el referido periodo de prueba; considerando como último día de labores el 22 de ma¡zo de2019.

or lo anteriormente señalado, sírvase hacer entrega a su jefe inmediato del acervo
(tanto digital como físico), fotocheck, brenes y/o equipos asignados,

hnanifestando que su certificado de trabajo y liquidación por vacaciones truncas serán otórgados
en la forma y plazos establecidos en la normatividad vigente.

S¡n otro particufar,

Atentamente,

me suscribo de usted.

ELSMB

Av. Salaverry 801
Jesús M¿.1¿.
T{5lr)315-6600
Aráxo 2223

www.minsa.Eob.pe
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Manpower

El Departamento de Personal de MANPOWER PERU S.A. certifica que el Sr.

CARI,OS }TANUEL DURA¡i }IEJIA

Trabajó en nuestra empresa desempeñando el cargo de lltonitor De
Merc¡derismo desde el 14 de Mar¿o del 2019 hasta el 3l de Diciembre del 2019 .
destacado(a) en MOVO MOBILITAS PERU S.A.C.

Se expide el presente Certificado a solicitud del interesado y para los fines que
considere pertinente.

Lima. 3l de Diciembre del 2019.

T015?4212019121

Call€ Moot€rosa 2«i plso l l Urb. Ch8c8r¡[a. Sarniago de sl,rEo - Lim 33 ' Perú I 2'12 5454 I www.mánpowor.p6
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GRUPO STT PERU S.A.C. con R.U.C. No 20549951482, con domicitio fiscat

en Av. Ricardo Palma N' 341, Oftcina. 802, Distrito de Miraflores, Dedicada a

la Terccrización de Servicios de Recursos Humanos, deja Constancia que el

Sr. CARLOS MANUEL DURAN tEJtA con DNt N. ¿l7g002Eg, taboró desde et

01 de enero del 2020 hasta el 31 de Mazo del 2020 desempeñándose como

uoI{fToR.

CERTIFICADO DE TRABAJO

,l


